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Acta N' 3279 (A.S.O.C.D. N" 3279l0sl061202sl
Resolución N" 0577-00-2025

.POR LA CUAL 5E APRUEBA EL IIAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1} CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MEDICO ESPECIAIISTA EN EL

DEPARTAMENTO NEUROLOGIA DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA", -
vtsTo: El orden del día

La nota con M.E.5764/2025, de la Prof. Dra. Martha Sady Galeano, Jefa del

Dpto. de Neurología, por la cual solic¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un (1) cargo de Docente

Médico ll, con funciones de Médico Especialista, en el Dpto. a su cargo, en v¡rtud de fenec¡m¡ento de

nombram¡ento del Dr. Luis Diaz Escobar(31/05/2025)

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCTONARIOS EN tA UNA" . --

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Mér¡tos y

Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la s¡Euiente manera:

piocEDluEf{tos tr{9c Fctó A ooüorr3o EvALrr oóra DE cuRRkuuri,r vIfaE PE¡looo rrc raolalt Y RE€l^rr¡lot

Pl itr 3 clNco (os) Dfas HasltEs TRES (03) o{AS HaBl[ES CINCo (os) DfAs HasltES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento

de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstitución. ----

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máx¡mo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Conseio D¡rect¡vo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de existir superpos¡c¡ón horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para

el nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asumirá el cargo el siguiente

postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3I78,,,PoR A cUAL sE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FTNES DE U DOCENCTA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECTDO EN U LEY Ne

4995/2013 ,DE EDUCACTóN SUPERTOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFTLES

1RESENTADOS pOR LOS JEFES OE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTI tÓN PARA EL ACCESO

CAPACITACIONES,A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE

D I PLOM ADOS, ESP ECIALI ZACIO N ESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS E fA ÁREA''

YM'SIÓN TNST'7UC'ONÁL

Fomat ptofes¡onales en Cienc¡as de la Salud innovadores, con
¡¡detazgo. valores ét¡cos y capacidad de gestión que reswndan a
/as ,ecosdades de sdlud de la población y con responsab¡l¡dad
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Acta N' 3279 (A.S.O.C.D. N"3279 05l0612O25l

Resolución N' 0577-00-2025..// ..(21

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL 5E APRUEBA CON

CAMBIO' LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las disposic¡ones legales y reglamentarias vigentes.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

OS77-OL-ZOZS APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo de Docente Méd¡co ll en el Departamento de Neurología de la Facultad de la

Cienc¡as Méd¡cas de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días

hábiles, a part¡r del día martes 17 al lunes 23 de junio de 2025, según el si8u¡ente detalle:

0577 -02-2025 DISPONERque las ¡nscr¡pc¡ones para el concurso se realizarán en la ndicadas en el

a Secretaría General - San Lorenzo de la F en el horario

Lic. RAQUET Glt MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Oke.cún de Gestió¡v Dérarrollo d€lTalento Humaño,

oMcr/RGM/lm

Mg. Prof. Dr. CU NCA TORRES

/1 , 
artículo prece

I ) /,.trefi7:OO a t3:
\-dJL{/_

NETóN 
'NS|I¡UC'ONALFomat profes¡onales en Ciencias de la Salud ¡nnovadores con

t¡derazgo, valores él¡cos y capac¡dad de gestión que respondan a

/as ,ecesidades de satud de ta poblac¡ón y con responsab¡lidad

social

HORARIOCARGO

Jueves y viernes de 08:00 a

14:m hsMédico Espec¡alista1
Docente Méd¡co ll (L¡nea 695.900, 1t483 C¿t. U80)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
Avda. Mcal. López y Coronel Caz¿l- Campus Uñ¡versitar¡o

E-MAIL: §gf-oEmun¿.ed!.py - f!O@lq!C4C.eql¡.pY WEB: W!q!Lfned.!¡a.!y
San lorenzo - Par¿guay

Decano
d€ S€le«ión, opto. de con.urtos, Pretrádo web, a¡chivo.

V'S'ÓN 
'Ng1'¡UC'ONAL

Ser reconoc¡dd ne¡onal e ¡ntemacionalmente pot la excelencia y
t¡derazgo en ¡orñac¡ón de profesionales de la salud a través de
progÉmas académicds que contemplen la ¡nvest¡gación e innovac¡ón

l^cnotógica, con comproñiso soc¡al y ñed¡oarnbiental.

FUNCIONES



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
Avda. Mcel. López y Coronel Cazal- Campus Un¡versitario

E'MAlt: !«?lcD!¡á edu.py - fqm@lqrqna.elllpy wEB: www Oqd.ulr4.py
San lorenzo - Paraguay

ctRcuLAR Ne oL29l202s

Por la cual se comun¡ca el ¡lamado a Concurso de fitu¡os, Mér¡tos y Apt¡tudet autorizádo mediante Retoluclón C.O. f{9 05Ir-OG2025, por el término

de c¡rco (s) dL. háb¡les, a part¡r deldía ñarte517 ellune.23 de ¡unio dc 2025.

Los ¡nteresados deberán prcsentar sus sol¡citudes de ¡nscripa¡ón por triplicado en Mesa de Ertrada de la Facultad -Sede San Lorenzo en la fecha ind¡cada

enter¡oñeñte, er elhorario de 07:(Xl a 13:m horas- -
DAIO§ D€ Ur f¡reo6

CARGO OE: Docente Méd¡co ll

CON FU CIO ES: Médico Esp€.ial¡sta

CAi{fIDAD: 1(un)

DEPE DE CIA: oepert¿mento de NeuroloSía. -

ptl'q. DC ]T'E CAIGO§

TfruLot MÉRfros Y ArnruoÉs: / !'^- Título de Med¡co de la ICM-UNA u otras uñiversid¿des nacionales aaredit/d¿s o extranjeÉs hoñologadas;
-TitulodeEspec¡¿l¡sta@heufolo8íadelaFcM_tJNAotrasUn¡ver.idadesnac¡onale5acfed¡tadas

o extr¿njeras homologedas;
- Titulo de Especi¿l¡sta en Med¡c¡na lnterña de la FCM - lJñA otras univers¡dades nac¡onales acred¡tadas o extr¿ñjeras homologadas;

- fitulo y/o Cert¡ficado de €stud ¡os y/o O¡ploma que acred ite la cu lmineción de la Capachac¡ón PedaSógic¿ pa ra lo3 f¡nes de la doaencia en Educación

Superior conforme a lo establecido en la Ley NQ 4995/2013 "DE EOUCáC|óN SUPERIOR" (€xcluYente);

- Erperieñaia laboral en el Dpto. de Neurologia en los úhimos 2 años;
- Tener comprobada competeñcia5 en la as¡Snatura de cuya enseñan¿a se trata;
- Gozar de notoria honorabil¡d¿d;
' Poseer aptitud par¿ elcergo ytrabajar eñ equ¡po con espir¡tu proact¡vo.

CARGA HORARIA: 12 hoT¿s

HORARIOA CUMPLIR: juevesyv¡ernes de 08:00 a 14:00 h5,

oocrrlExtll' Eol.IlúG:
a. Dos (2) cop¡as de CuÍículum Vitae, encuadernac¡ón t¡po esp¡É1, con todos los avales cor.espond¡entes, nrmados y foll¿dos, tarnaño A4 o

carta, confeccioñados de acuerdo alformato establec¡do en la Resol¡¡ción CD l{
b. e ,:O77Aú2O24, gor la cualse aprueba con cambiosla propuesta de modific¡ción del sisteña de calificación de docentes méd¡cos, Acta N'

3259 de fecha 15/10/2024.
c. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldent¡dad Civil, viSeñte, auteñt¡cadas -
d. Dos (2)fotoatipo carnet adual¡zadas en colores (3*4la medida). -
e, U n ( 1) Certif¡cado de Sa lud físico, or¡giñ¡/o fotocopie de ce rtiflcado a utenticado vía Escriba nia, expedid o por el Departamerto de Segu ridad,

H¡8¡ene y Medic¡na del Trabajo depend¡ente de la Dirección de Gestión y Deserrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autor¡zado por

R.solu.rón C.D. I'lc OS16-0G2024. -
l. un (1) Certiflcado de Salud mental, or¡ginal. -
g. Un (1) Certiflcado de Antecedente Pol¡c¡al, orig¡nal. -
h. Uñ {1) Cert¡ficado de Añtecedente lud¡ci¿I, oriS¡nal. -
¡. Un (1) Certificado de N¿c¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). _

¡. Dos (2) Reportes delSINARH. -
k. fabla de Horarios por car8o. -
l. Cenific¿do de Trabajo con Carga Horaria y Horario pert¡nente emitido por le Sede Centrál de la lnstitucióñ, en caso de poseer otros carSos

en otras lnst¡tuciones Públicas. -
n. tn caso de contar coí superposición eñtre cargos vitentes con el concurs¿do, el postulante deberá coñpletar la carta compromiso de

Renuñcia, aprobada se8ún Resolución CO N'OTfrO{G2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento Para acceder al

carSo y automáticamente accederá al ca4o el 5¡8u¡ente en Orden de Prelación delConcurso. -
ffixrüoór¡ lDEor r

tas solicitudes de ¡nscr¡pción, disponibles en la S ección de Concu6os de fitutos, Mérítos y Apti¡udes de la giq¡no web de la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas

(www.med.una.pv) --r,,k d¡spon¡ble ñed¡onk Cód¡go QB'- seráñ presentadas en Mesa de Eñtrade de la Facultad, una vez verit¡cadas lat documente

ciones pertineñtes por la Dirección de 6est¡ón y Desarollo delTalento Humano, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas sol¡citudes de inscripció

Gestión y Desarollo delTaleñto Humano. -
ñ que no.uenten con l¿ Planilla de Verifl.ación de es, exped¡da por la D¡recc¡ón de

O/ FCM.UNA
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Página 111(*) Escanee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

rios relocionodos o los Concursos


